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ESTRUCTURA 
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DESCRIPCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 

 

 



  
 

 
 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

 

 

 



  
 

 
 



  
 

 
 

 

 



  
 

 
 

 



  
 

 
 

Expediente de Carpeta de 
Investigación

Acuerdo de Inicio

Expediente de Carpeta de 
Investigación

Declaración de Hechos

Libro de Gobierno

Libro de Gobierno

Denuncia o  Noticia 
Criminal             0

Libro de Gobierno

Denuncia o Noticia 
Criminal           0-1

Denuncia o  Noticia 
Criminal            O-3

Aviso de Privacidad

INICIO

RECIBE, ANALIZA, 
HACE Y GENERA

1

Oficialía de 
Partes

       Hace del conocimiento
 al agraviado de los

 derechos que le asisten 
como víctima u ofendido 

así como del aviso de 
privacidad

¿La denuncia o noticia criminal 
es por escrito o por 

comparecencia?

RECIBE, SELLA, 
ENTREGA Y REMITE

INFORMA

1.A

2

Titular de la FECC, Dirección o 
Subdirección de Investigaciones 

y Procesos Penales

Turna según sea el 
caso

OTORGA, INDICA E 
INSTRUYE

Para efectos que 
otorgue número 

cronológico 

Fiscal 
Especializado

3

ESCRITO

COMPARECENCIA

RECIBE, OTORGA, 
TURNA E INSTRUYE

1.B

Denunciante

Oficialía de 
Partes

Fiscal 
Especializado

Instruye el inicio, 
integración, 

perfeccionamiento
 y determinación de

 la Carpeta de
 Investigación

Denunciante 

Denunciante 

RECIBE

1.C
Titular de la FECC, 

Dirección o 
Subdirección de 
Investigaciones y 
Procesos Penales

5

Titular de la FECC, Dirección o 
Subdirección de Investigaciones 

y Procesos Penales

Oficialía de 
Partes

   Atenderá al denunciante

 para el inicio, integración, 

perfeccionamiento y 

determinación de la

Carpeta de Investigación

RECIBE, ELABORA, 
RECABA E INTEGRA

4 Firma del denunciante

ELABORA E 
INTEGRA

5

1

Denunciante 

1.C



  
 

 
 

Ejercicio de la acción Penal

Expediente de Carpeta de 
Investigación

Formas de Determinación 
de la Investigación

1

REALIZA E INTEGRA

6
Tantas  y cuantas 

diligencias resulten 
necesarias para el 
esclarecimiento de

 los hechos

EMPRENDE

7

¿Estima contar con
 los elementos de prueba 

suficientes para establecer 
una determinación?

OPTA

Un análisis respecto
 del resultado de la 

investigación

NO

SI

DETERMINA

7.A
Incompetencia

 por Declinatoria,
 Acumulación de la Carpeta de 

Investigación, Desglose o la 
Aplicación de un mecanismo 

alternativo

FIN

Conecta con procedimiento: Aplicación de las formas de 
terminación de la investigación o Aplicación de Acuerdos 

Reparatorios en la Etapa de Investigación Inicial

8
     Mediante la solicitud 
de Citatorio a Audiencia 

Inicial, Orden de 
Comparecencia y Orden

 de Aprehensión

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

Conecta con procedimiento: Determinación 
del Ejercicio de la Acción Penal



  
 

 
 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

 

 



  
 

 
 



  
 

 
 

Carpeta de Investigación

INICIO 

EMITE

1

INFORMA

SOLICITA

2

3

     El ejercicio de la acción 
una vez que cuente con

 los elementos de prueba 
suficientes que lo 

permitan

    Que obran datos que 
establecen que se ha 
cometido un delito  y 

existe la probabilidad de 
que el imputado lo 

haya cometido

Juez de Control

Juez de Control

Citatorio para el 
verificativo de audiencia 

inicial, Orden de 
aprehensión u  Orden 

de comparecencia

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO



  
 

 
 

 

 

 

 



  
 

 
 

 



  
 

 
 



  
 

 
 



  
 

 
 



  
 

 
 

Carpeta de Investigación 

Constancias

Carpeta de Investigación 

Constancias

Carpeta de Investigación 

Constancias

Acuerdo relativo

Carpeta de Investigación 

Constancias

Formas de terminar con la 
investigación

INICIO

ANALIZA Y 
DETERMINA

ACUERDA Y 
ORDENA

1

2

El supuesto para 
la aplicación de alguna 

de las formas 

La Abstención de 

investigar, el archivo 

temporal, el no 

Ejercicio de la Acción 

Penal o la  Concesión 

de Criterio de 

Oportunidad

TURNA

3
Titular  de la FECC, 

Dirección o 
Subdirección de 
Investigaciones y 
Procesos Penales

¿Se autoriza la 
procedencia del acuerdo? DETERMINA

3.A

NO

SI

La improcedencia

¿La improcedencia es por 
vicios formales o de fondo 

del acuerdo?

DEVUELVE

DETERMINA Y 
DEVUELVE

3.A.1

3.A.2

Fiscal 
Especializado

Para que subsane los 
errores detectados

Y formule nuevamente 
el Acuerdo

1

3.A.1

Titular  de la FECC, 
Dirección o 

Subdirección de 
Investigaciones y 
Procesos Penales

VICIOS 
FORMALES

FONDO DE 
ACUERDO

1

FIN

Conecta con el procedimiento: Inicio, integración, perfeccionamiento y 
determinación de la Carpeta de Investigación

Fiscal 
Especializado

Para el análisis de su 
procedencia 



  
 

 
 

Acuerdo

Carpeta de Investigación

Constancias

Formas de Terminación de 
la Investigación

Acuerdo 

1

DETERMINA

4
La procedencia del

 acuerdo que resolvió
 la aplicación de alguna

 de  las  formas de 
terminación

TURNA
Fiscal 

Especializado

5

Para que notifique a la 
víctima u ofendido  en 
términos del articulo 

258 del C.N.P. P.

NOTIFICA
Víctima u 
Ofendido 

VERIFICA

6

En términos del articulo 
258 del C.N.P. P.

    Fue promovido el medio 
de impugnación ante

 el Juez  de Control

¿Fue promovido el medio 
de impugnación ante el 

Juez de Control?

7

PROCEDE

EMITE

SI

NO

7.A

8
FIN

    Conforme al procedimiento 
relat ivo a la  atención y 

Substanciación de los Medios 
de Impugnación por 

omisiones en la Investigación. 
Art. 258 C.N.P.P.

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

En el que constará 
que causó estado 

el Acuerdo Notificado

Conecta con el procedimiento: Atención y 
Substanciación de los Medios de Impugnación por 

Omisiones en la Investigación o respecto a la Emisión de 
acuerdo de terminación de la investigación. 



  
 

 
 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 



  
 

 
 

Acuerdo Reparatorio de 
cumplimiento diferido

Acuerdo Reparatorio

Acuerdo Reparatorio

INICIO

ANALIZA, INVITA Y 
ACUERDA

APRUEBA

1

2

En la etapa de
 Investigación

VERIFICA

Cumplimiento de las 
obligaciones pactadas3

¿Han sido cumplidas las 
obligaciones pactadas?

REANUDA

NO

SI

3.A
La investigación

SOLICITA

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

FIN

Conecta con el procedimiento: Inicio, integración, 
perfeccionamiento y determinación de la Carpeta 

de Investigación

Fije audiencia para 
decretar la extinción 

de la acción penal

Juez de 
Control

4



  
 

 
 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

 

 



  
 

 
 



  
 

 
 



  
 

 
 

Carpeta de Investigación 

Constancias

Carpeta de Investigación 

Constancias

Carpeta de Investigación 

Constancias

Acuerdo relativo

Carpeta de Investigación 

Constancias

Otras determinaciones

INICIO

ANALIZA Y 
DETERMINA

ACUERDA Y 
ORDENA

1

2

El supuesto para 
la aplicación de alguna 

de las formas 

La incompetencia por 
Declinatoria, 

Acumulación de Carpeta 
de Invest igación o el 

Desglose de una Carpeta 
de Invest igación

TURNA

3
Titular  de la FECC, 

Dirección o 
Subdirección de 
Investigaciones y 
Procesos Penales

¿Se autoriza la 
procedencia del acuerdo? DETERMINA

3.A

NO

SI

La improcedencia

¿La improcedencia es por 
vicios formales o de fondo 

del acuerdo?

DEVUELVE

DETERMINA Y 
DEVUELVE

3.A.1

3.A.2

Fiscal 
Especializado

Para que subsane los 
errores detectados

Y formule nuevamente 
el Acuerdo

1

3.A.1

Titular  de la FECC, 
Dirección o 

Subdirección de 
Investigaciones y 
Procesos Penales

VICIOS 
FORMALES

FONDO DE 
ACUERDO

1

FIN

Conecta con el procedimiento: Inicio, integración, perfeccionamiento y 
determinación de la Carpeta de Investigación

Para el análisis de su 
procedencia 

Fiscal 
Especializado



  
 

 
 

Carpeta de Investigación

Constancias

Otras Determinaciones

Acuerdo 

1

DETERMINA

4
La procedencia del

 acuerdo que decretó la 
emisión de las Otras 

Determinaciones

TURNA
Fiscal 

Especializado

5

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO



  
 

 
 

 

 

 

 



  
 

 
 



  
 

 
 

Resolución 

Lineamientos de la 
Resolución

Citatorio 

INICIO

RECIBE

1

Juez de 
Control

Para comparecer a la 
audiencia respect iva 

COMPARECE

2
A la Audiencia prevista 
en el artículo 258 del 
Código Nacional de 

Procedimientos Penales

ATIENDE

INFORMA

3
Emitidas por el Juez de 

Control competente que 
habrá confirmado, 

modificado o revocado la 
determinación u omisión 

impugnada

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

El cumplimiento de la 
resolución 

Juez de Control

4



  
 

 
 

 

 

 

 



  
 

 
 



  
 

 
 

 



  
 

 
 

Proyectos de Informe 
Previo  y Justificado    O

Oficio         O-1

Libro de Entrada

Oficios de Requerimientos 
de Informes y de 

Notificaciones 

Oficios de Requerimientos 
de Informes y de 

Notificaciones 

INICIO

RECIBE
Oficialía de 

Partes

1 De los diversos  ju icios
 de amparo enviados por
 los Juzgados de Distrito

REGISTRA Y ASIGNA

2
Número de Oficio  de 

autoridad responsable, 
número de Juicio  de 
Amparo y Juzgado 

proveniente

ANALIZA

3

¿Cumple con la formalidad 
requerida?

Cumplan con la 
formalidad requerida

ELABORA, 
DEVUELVE Y 

ARCHIVA

ELABORA

NO

SI

Juzgado de 
Distrito

Solicitando la 
información, 

documentación faltante
 o errónea

1

3.A

3.A

4 C

Informes Previo y 
Justificado Autorizados

RECIBE Y ARCHIVA

Informes Previo y 
Justificado Autorizados

PRESENTA

5

Personal 
notificador 

6

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

C

Para que sean 
entregados ante la 

Autoridad Jurisdiccional

Cuadernillo de amparos

Conecta con el procedimiento: Interposición de los 
recursos en Materia de Amparo



  
 

 
 

 

 

 

 

 



  
 

 
 



  
 

 
 

 

  



  
 

 
 

 

Proyecto de Recurso

Proyecto de Recurso

Oficio de Notificación

Libro de entrada

Oficio de Notificación

Oficio de Notificación

INICIO

RECIBE

1

Órganos del 
Poder Judicial de 

la Federación

Del Acuerdo o Resolución

REGISTRA

2

ANALIZA

El Acuerdo o Resolución 
cuando genera agravio

¿Genera agravio?

3

ARCHIVA

3.A

FIN

De la Resolución en 
Materia de Amparo

C

ESTUDIA, FORMULA 
Y ELABORA

Agravios pertinentes
4

TURNA

5

Titular de la FECC o de la Dirección de 
Investigaciones y Procesos Penales

1

NO

SI

5.A

Para su aprobación



  
 

 
 

 

  

Resolución 

Resolución

Recurso              1

Recurso          O

Proyecto de Recurso

1

¿Es aprobado el Proyecto 
de Recurso? CORRIGE

5.A

FIRMA, PRESENTA Y 
ARCHIVA

6

NO

SI

5

En Materia de Amparo

Para su interpos ición 
ante los Órganos del 
Poder Judicial de la 

Federeación

Que emitió el 
acto recurrido

RECIBE

 

7

Tribunal 
Federal

Recaída al recurso 
interpuesto

ARCHIVA

C

Cuadernillo de amparos

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

8

Tribunal 
Federal

C



  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

 



  
 

 
 

Recurso de Apelación   O-1

Recurso de Apelación

Proyecto de Recurso de 
Apelación

Proyecto de Recurso de 
Apelación

Resolución Judicial

INICIO

RECIBE

REALIZA Y TURNA

1

2

Fiscal 
Especializado

  Para generar el Recurso
 de Apelación en un
 termino de 3 días

Fiscal 
Especializado

Para su aprobación
 y firma

¿Cumple con la formalidad 
requerida?

RECIBE Y REALIZA

RECIBE

3

2.A

NO

SI

2

Las observaciones y 
ajustes respectivos  

2.A

Aprobado y firmado

OBTIENE, ENVÍA Y 
ARCHIVA

Fiscal 
Especializado

Fiscal 
Especializado

4

FIN DEL 
PROCEDIMIENTO

C

Órgano 
Jurisdiccional

Dentro del término 
correspondiente
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HOJA DE 
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HOJA DE 
CONTROL DE 
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